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régimen de tráfico de perfeccionamiento ~tivo podrán ca.naU
zarse 'sus compras al exterior total o pa.rnalmente. a través d;e
Entidades o Agrupaciones d~ exportador~+ debidamente autof'l-:
zadas por el Ministerio de Economía y ttacienda... y que. acre
diten la cesión del derecho a efedos exclusivament.e de contra
tación y ejecución de la importación.

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas, dentro de su
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
;Jecto a la correcta apli(:&Ción del régimen de tráfico de per-
feccionamiento que se autoriza. +.

Decimotercero.-La Dirección General de Exportación podrá
dictar las normas que estime opi)rlunas para el. mejor desenvol
vimiento de la presente autorizadón.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efedos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de noviembre de 1984.-P D., el Director gEoneral

de Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr Director genenU'de Exportación.

Ilmo. S'".: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa '!Cannelitano, S.A.•, solicI
tando el '"égirnen de tráfico de perfeccionamiento 4CUVO para
la importdción de alcoholes rectificados y la exportación de
licores,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuestó por
la Direcc:on .';eneral de Exportación, ha resuelto:

Primero.---:-S~ autoriza el régimen de traf100 de perfecciona
miento activo a la firtna ..Carmelitano, S. A,_, oon domicilio en
avenida de Castell6n, sin número, Beilicásim (Castellón), y
número de identificación nscal A-12OO3216.S61o se autoriza el
sistema cie reposición con franquicia- arancelaria.

Segundo.-Mercancías de impOrtación:

Alcoholes rectificados no inferiores- a 96°':
Vinicos, p, E. 22.08,30·1.
No vínicos, P. E. 22.08.30.2.

Tercere.-Los productos de exportación serán los siguientes:

l. ..Licor Carmelitano-, de 34-, P. E. 22.09.87.5.
n. ..Licor, Carmelita Cream_, de 17", P. E. 22.09.87.5-.

III. -Anis Carmelitano_o de 37-. P. E. 22.09.87.&

Cuarto.-A efectos contables se establece lo 'siguiente:

Por cada hectolitro de cada uno de los productQs arriba lildi
cad.os que se exporte se podrá importar con franquicia arancela
ria la cantidad de producto medido en litros y decilitros que
resulte de dividir su grado de alcohol por 0,96.

No existen subproductos aprovechables, por lo que no- se
devengar4 a la importación derecho arancelario alguno por
dicho concept,J. .

El interesado quedará obligado a presentar, en el momento
del despacho, de la exportación, un certificado d~ la lilspeoción
de alcoholes acreditativo del tipo de alcohol utilizado en el
producto 8 expcrtar.

Los alooholes a importar serán siempre los autorizados por
el Estatuto de la Viiia, del Vino y de los Atcoholes para la
elaboración de las distliltas bebidas exportadas.

Para rada operació,n de exportación la firma beneficiaria
podrá optar, ,bien por la reposición de alcohol eXtranjero en
ias condiciones que establece el Decreto 3OQotI1972, de 19 de
octubre (..Bolatín Oficial del Estado- de 15 de' 1lQ-nemb1"e), bien
por la reposición de alcoholes nacionales, de acuerdo con las
normas previstas en el Decreto regulador de la campatia v1i1too:.
la-alcoholera.

En ningún caso podrá la tirma lilteresada beneficiarse simul
táneamente. Por cada operación de exportación, de las dOl tor.
mas de reposición, a cuyo efecto la certiticaéí6n aduanera acre
ditativa ne la exportación de- las bebidas derivadas de alcohole.
naturales, excc.pto brandies, que le aporte Para soUcitar repo
sición de alcoholes deberá ser unida al expediente decoilcesión
e ínvalid'lda por el Organismo. autorl2ai1te de diCha reposiCión.

Quinto.-Las operaciones de export.a.ción y .detmpoX'taci6n que
se pretendan realizar- al amparo de esta autorización 7 ajus
tándose a sus té-rm!n08 serán sometidas & las plrecciones:Gene-
rales competentes del Ministerio de Econonúa yH&ciend4. a los
efel:tos que a las mismas oorrespondan. , .

Sexto-Los países de origen de la merca.ncfa & ,1mportat" H:
rán todos aquellos COD: loa que EspaAa mantiene relaciones
comerciales normales. Los paises de destino eJe, 1a.J exportacio
nes serán aquellos oon Jos que Espada manUene asiln1sDlO rela
ciones comerciales normales o en los Ca808 en que 1& moneda
de pago a la exportaci6n sea convertible. pudiendo 1&' Df:reo..
cIón Genera.l dro Exportación, si lo est1ma oportuno, autorizar
exportaciones a los demás paIs$J.

26728 ORDEN de 19 de noviembre de 1984 por la que $8
autoriza. Q la firma ..Carmelitan<\- S. A ... , el r4gimen
de tráfico de perfeccionamiento activo. para la im
portación de alcoholes rectificados y la exptu1ación
de licores.

Las exportaciones realízadaa a parlos del territorio nacional
situadas fuera delArea aduanera también 8& beneficiarán del
régimen de trAfico de perfecoionamiento activo en análogas
condiciones que- las destinad.. al extranjero.

Séptimo.-Debet& iJ1dlpane ea. la oorreapondiente casilla de
la declaracióii o liO$ncJa de imporl&c1ón que el titular se aooge
al régimen de triUico de petfeocioIIaIIÜento activo, mencionando
la disposición, por la q~" le otorgó' el mismo. , .

- En 1M 1-1oencias de ex:portacf.ón deberé. consignarse necesar1&
mente en l. casilla detráfic:o de, perfecctonamiento activo que
el titulal" l"8a.ltz,a la oper8-Ción bajo el sistema de reposición con
franquicia arancelarÜl. .

Octavo.-El plazo para solicitar las importaciones será de un
año a p&rtir de la fecha de ,las exportaciones respectivas, según
lo establecido por el apartado 3.8 de la Orden ministerial de
la Presidencia del Gobierno de ,210. de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar- con franquicia
arancelaria a que tienen derecho las exportaciones realizadas
podrán ser acumuiadas, en todo o en p&rte. sin. más limitación
que el cum¡Himiento del plazo para8011citarlas.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen- fiscal de compro·
bac1ón. .

DécimO.-Se otorga esta autorización hasta el 30' de octubre
de 1985, a partir de la, techa de SU .publicación en el ..Boletín
Oficial del Estado_, debiendo el Interesado, en su caso, soll·
citar la prórroga' con tres meses de- antelación a su caducidad,

No obstante, laS exportaciones que se hayan efectuado desde
el 13 de noViembre de 1984 hasta 1& aludida fecha de publicación
en el ..Bo~e-tú1 Oficial del Estado_ podrán acogerse también a
los beneficios, correspondientes; siempre Clue ~e haya hecho cons
tar en la Ucencia de exportación y en la.restante documentación
aduanera de despacho la referenoia de estar solicitada y en
trámite su resolu_ci6n. Pata estas exportaciones les plazos sefta
lados en el artículo anterior comenzarán a contarse desde. la
fecha de publicación de esta Orden en el _Boletin Oficial del
EstadO.. ,

Undécimo.-p>n objeto de obtener mejores condiciones co
marciales en la importación d. alcoholes, los beneficiarios del
régimen (létrUiOO de perfeccionamiento activo podrán canalizar
sus compri\S al exterior, total o pa.rc1a1mente, a través de Enti
.dades o ~pacioné:8 de exportadores debidamante autorizadas
por el Ministerio de EconoJhIa y Hacienda y qua acrediten la
cesión del derecho a efectos exclusivam,nte de Contratación y
ejecución d" la lnlPortación.

DuocéC1ltlo.-La Dirección General de .Aduanas, dentro de
su competeti01a, adoptará las medidas' que considere _oportunas
respecto a la cortecta aplicación del régimen de tráfico de per
feccionamientoque se autoriza.

DeclmotereeI'O......U DirecC1ón Genera! de Exportación podré
dictar las normas que estime oportunas para el mejor des
envolvimiento de la presente autorización.

El régimen de tráfico de perfeccionamiento activo que S8
autoriza pOr lapresel1te Orden ministerial es continuación del
que tema la firma -CarmelItano, S. A._, según Orden ministerial
de 27 de &epU,mbre de 1982 (..:Bo1etin Oficial del Estado- de 13 de
noviembre). a 'efectos de la mención que en las licencias de ex·
portación y correspondiente' hOja de detalle se haya hecho del
citado régimen ya caduca~o o de la solicitud' de su prórroga.

Lo que comunico a V. I.' para SU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
tv1adrid, 19 de noviembre de 1984.-P. D., el Director general

de Exportación, Apelonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general_de Exportación.

26729 ORDEN de 1Q de noviembre de 1984 por la que H
autoriza a la firma _Jake, S. A ... el régimen de trá
fico de perfectonamiento activo para la importa.
ción d6 M:úcar y Jarabs clB glucosa y la exporta.ción
tU caramelos y chicle•.

Ilmo. Sr.: Cumplidos 1&8 trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa cJake, S. A.-, solicitando el
régimen de trático de perfeccionamiento activo para la impor
tación de azúcar y jarabe d'e glucosa y la exportación de carame
los y chicles,

Este Ministerio, de' acuerd.o a lo iBtormadoy propuesto por
f la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo & ia firma ..Jake, g, A,~, con dOlIiictlio en Mo
Una de Segura (Murcia) y número de identificación fiscal
A-30-002958.

SegundQ.-Laa mercancfas de h:nportac1ón serán las siguientes-:

1) Az6car bIanquUla cristalizada. P. E. 17;01.10.3.
al Jarabe de 8JUC08&, 43° Beaumé y 80 por 100 de extracto

seco, P. E. 17.02.28.1.

Tercero.-Los productos de upottaclón serAn los siguiente5c

lJ CaramelQ8 -palitos oonsloboa. P. E. 17.0U8. con el ...
guiente oonterndOr .
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- 36.04 por 100 de aztlcar.
- 22.05 por 100 de .lu~
TI) Caramelo chupa redondos. P. E. 17.04.-44, con el siguien-

te contenido:
- .56.80 por 100 de az11car.
- 33.95 por 100 de .tUC08&.
IID Caramelos 4u.rtldo. DeUci..... P. E. 17.CM.50, COD el 81-

¡ulente """tenido,
- 18.80 por 100 d. az(icw.
- '35,90 por 100 de .lucosa. ,

1Vl Chicle -redondo hlnohable_, P. E. 17.0...... con el 11-
piante contenido:

- 80.00 por 100 de azúcar.
- 11.30 por 100 de gluooaa.

V) Chicle plano con .lobo o calcamonla, P. E. 17.04.02, con
el siguiente contenido:

- 45.80 por 100 de az\lcar.
- 14.80 por 100 de .lucosa.

CUarto ........A efectOR contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de lu mercanclu 1l 12l rea1Jnente
oonten1das en los productos- 1 & V que se 8xpo:rwn. ee podrán
importar con franquicia arancelaria., 18 datarán 8Jl cuenta de
admisión temporal o se devolverán loa derechoaaranoelarlos. 88
gún el sistem~ al que .. acoja el intereslldo, las.tau!entes can
tidades de dichas mercanc1as, respectivamente:

- Mercanc1a 1l azúcar: 102.04 kilogramos.
- Mercancía 2) Jarabe de glucosa: 125 kilogramos.

Como porcentaje de pérdJdas le establece lo siguiente, en
oonceptó exclusivo de mermas:

- El 2 por 100 para el azdcar.
- El 20 por 100 para el jarabe de glucosa.

El interesado queda obu.acso a declarar en la documentación
eduanera de exportaclÓD " en 1& correspondiente boja de deta-.
lIe, por ceda producto expo,Udo, las compoolclODee de las
materlae primea empleedae. determlnant.. del1>enefl.cIo f1ecel.
as! como. calidades, ti»oa CacabadOI,' colores" .espec1t1cadones
pvtloulares v formas de preeentaclónJ. _neo." cIemáa
oaracteristicas que )as idenut1quen y distinaaD. de otraaa1ml
Iaru ,. que en cualquier cuo déberAn oolnakUr. respect1vamen·
te. oon las mercancfal prevtamente tmportacl.aa o que en su
compensación se importen posteriormente. a f1D de que la Adua
na. habida cuenta de tal declaraciÓD y de laa com.probactonea
que estime conveniente reallzal'. entre ellas la u.traocl6n de
muestras para su revisiÓIl o anéJlsls por el Laboratoi1o Central
de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hola de detalle.

QuiDto.-5e otorga esta autoriZación hasta el 30 de octubre
de 1985, a partir de la fecha de IU publ1caeión en el .Bo1etin
Oficial del Estado., debiendo el interesado, en su caao. aoUcUar
la p1'ÓlTOga oon tres m8B88 de antelac1óil a su cad.uc1d&d y ad
Juntando la documentaclÓD ezIg1da por la Orden del Mln!Bte
no de Comercio de 2f de febrero de 1978.

Sezto.-Los paises de origen ele la mercanc1a a importar eerán
todos aquellos con loa que Espafta mantiene relác10nea oomer
oialea normales. Loa paises de destino de las exportaciones
serán aquellos con loa que Espafta mantiene &$imismo relac10nes
comerciales llormales' o su moneda de P&I'O sea convertible.
pudiendo la Direcci6t1 .General de E~rtac1ón. si lo estima
oportuno. autorizar exportaciones a los demas paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio naetonal
situadas fuera del Area aduanera también se benefic1arán del
régimen de tráflco de pertecc'onem1ento activo. en análogas
condiciones que las destinad.. al extranjero.

Séptlmo.-El plazo para la transformación " exPorta<:lÓD en
el e1Btelna de admlelÓD lemporal DO podrá _ superlor a dos
aftos, st bien para optar por primera vez a este Ilstemahabrán
de eumpllrae loa requ1lltoe eet&blecldoo en el punto U ele la
Orden de la Prealdencle del Gobierno de 1IO de no-n.mlml de
1075 " en el J>unto e,· de la Orden del Mln1alerlo de Comercio
de lM de febrero de 1075. l!n el IIelema de ~ÓD oon frlm
c¡ulcla e:ancelllrla el plazo para eollcltar las lm\lOl'tll(:lODOe
eer6 de un aIIo a partir ele la fec1la de las exportadon.. ,....
pectlvea. seglln lo eeta1>lecIdo en el apartado a.e de la Orden
de la Presidencia del Gob_ de 1IO de noviembre de 1075,

Lea cantidadea de mercanclea a lJn»ortaT oon franqulcla
arancelaria en el sistema de reposición. a que uenenderecho
las exportaciones real1zedaa. pocIré.n _ acumul_, en todo
o en parle. sin _. l1mItaclÓD c¡ue el cumplimiento del pi....
para 8Ol1cItarlas.

l!n el a1atema de devoluclÓD do derec1loe, el plazo dentro del
oual ha de real1zarae la transrOrmaclÓD o IncorporaclÓD " .
portaelÓD de las mercanclea eer6 de sala _.

Octavo.-La opción del IIelema a ele8lr .. _ en el DIO
mento de· la preaentacI6D de la oorreapondlente declaraclÓD
o licencla de tmportac16n, en 1& edmi eiAn te1DPoraL 7 _ el
momento de eollcltar la oorreepondlenta u_ a. _6n,
en 100 otros dos 11_ l!n tocio ....... debenin lndl_ en
!al ClOlTeSpondlenlee caII1lu, _to do la d~laract6ll o _

de importación como de la licencia de exportación. que el titu
lar Be acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
y el sistema elegido. méncionando la disposición por la que
se le otorgó el mismo.

Noveno.-r.a. mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo. asi como los productos terminados
exportables. qu'6darán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo....;..En el sistema de reposición coIi franqUicia arance·
laria y de devoluc::tótt de derecbos. las exportacio:les que se
hayan efectuado desde el 13 de aeptiembre de 1984 hasta la alu·
dida lecba de' publicación en el .Boletín Oficial dej Estado..
podrán acogerse también a los beneficios colTe8pondientes.
siempre que te hayan hecho constar en la licencia de exporta
ci6t1 y en la l'eStantlB documentación aduanera de despacho la
referencia de eatIIr en trámite eu resolución. Para estas expor
taciones lOs plazoS eeftalados en el artlculo anterlor comenzarán
a contarse desde la tecba de publicación de esta Orden en el
.Boletfn Oficial del Estado...

Undéclmo..-;Esta autorización se regirá en todo aquello rela.
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Oi'den ministerial por la nonnativo que se de·
riva de laa siguientes disposiciones:

Decreto 14921197S (..BClletín Oficial del Estado.. número 185).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (..Bolettn Oficial del Estado. ntlmero 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

{.Boletín Oficial del Estado.. número 53).
Orden de] Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

{.. Boletfn Oficial del Estado.. número 53).
Circular de 1& Dirección General de ·Aduanas de ., de marzo

de 1978 ( ..Boletín Oficial del Estado.. número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación. dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la COlT8Cta aplícaeión
v desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimowrce,ro.-El régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo que se autoriZa por la presente Orden ministerial se
considéra. continuación del que tenia la r11"D1a cJake, S. A.....
según Orden ministerial df' 10 de julio de 1884 (.Boletín Oficial
del Estado» de 16 ele agosto). a efectos de la mención que en las
ltoencías de exportación \' corTespondiente hoja de detalle se
haya hecho del citado régimen ya caducado o de la solicitud
de su prorroga. .

Decimocuarto.-8e deroga la Orden ministerial de 10 de julio
de 1984' ("501etú1 Oficial del Estado.. de 15 de agosto).

Lo que comunico a V. 1. para su conoctmiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos altos.
Madrid, 19 de noviembre de 1984.-P. D.• el Director general

de ExPortación. Apelonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 19 de Iloviembre de 1984 pOr la que se
cutorlzo el la firma .Vicente Mul'\oz del Rosario y
Compatlta. S. L._, el rtgimen de tráfico de perfec·
cionamlento activo poro la importación de alcoholes
rectUtca.doa y le exportación de licores.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el e:J:
pediente promoVido por la Empresa cVlcente Mudez del Ro
aarlo " Com_, S. L.-. eoUcltando el régimen de tráfico de
perfeoc1onam1enw- acUvo para la imPOrtación de alcoholes rec
tificadOS y lA e:zportación de lleore&.

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la D1rea;lón GeDOral de ExportaclÓD. ha reeuelto, .

Prlmero.~e autoriZa el régtlAen de irtdloo de perfecciona
mientoact1vo a 1& Ilrma .Vicente Muboz del Rosario y Com
paMa. S. L._•.con domlcllio en avenida Mediterráneo. sin nú·
mero. Se_be. " NIF B-ll1028742.

5610 se autoriza el sistema de repos1ción con franquicia
arancélarta.

5ellundo.-Lea mercanclaa de lmporlaclÓD serán las si-
guientes:

Alcoho1s& rectlt1cadOSDO lnterlOl'88 a 1Mr":
Vln.looe, P, E. aa.o8.30.I.
No vinioos. P. E. 22.08.30.2-

Tercero.-Los productos de e1.portelcióJ;l serlin los siguientes;

l. Anís. P. E. 22.09.97.1.

1.1 De 350.
1.2 De W.

n. Ginebra, P. E. 22.011.57.3.

n.l De 38".
n.a De 40".


